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FFKCIO6 Y PUNTO DK SUSCRIPCION
Trt««<r, .................  1$
9trz*»tr* ................................... *a

PRECIOS* DK LOS ANUNCIO*

T.as suscripciones se solicitarán de la Dóecaé» d«l 
Hogar PiynatelH, calle Pignfttelli. E7.

| 3 de fceia rodiál. hueree remitiendo el itnpoite 
• • eiro puntel U otro medio
Todo- los pago--e verificaran en la Depositaría 

de oncln* provlnoialea (Diputación Provincial).

l e níiterr* que »r m!c.nief: ■
^1,1 x rehiro Wat desde su publicación sólo se »«> 
.frió .1 precio de venta, o sea . s6 céntimos lo. de) 
.e,, corriente; r7S pt.i . í* del .a» .nterior, T «

Fer foda H*»1* - ftactiía quo tteupe ende ínannii 
- tfociiaieiPti qne «e bwrte. r5t pesetas *1 ortein-i 
icoapaftará uo selle móvil de UNA peseta por eadd 
^Vu'^dérechos de pafalicicióc de cémeroe extraot 

tviários y suplementce serán convencionale. de «eaet 
■ . an iú entidad o particular que lo icteretr.
' •os anu-.'.cioi obligado» el pago. $6lo'zie iwrt.féa 
f-.vto J^-'Na o cuando hora persona er^ capital tu. 
rr ^-Vluser'.ionc1* ir aolidia in del Kxcnio. Sr. Gobar 
-ador por oficio. exccptuindoEr. eegúa eatá prava 
■i'.*. *1*» de le priaiera Autoridad militar.
' V todo !ceibo de -nuncio acompasará un ejempla; 
t,' íIo l it in Respectivo como coro probante, riendo 
'.ao los demás que se pidan.

Tampoco tienen detecho tnku que 3 un solo ejes: 
lar .pir «e solicitará en d oficio de mniaión de 

7rip nal. lo» Centros oficiales.
£| BotsTia OnciAL sr halla de venta en la le 

re-..a del HeBer PigeeteM.
uro* aíoa, una oeaeta

b o l e t ín  o f ic ia l
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t S O , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre donde* permanece hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsalnh- dad de cons¿var los números de este Bo l e t ín , ~ ^.onados orde- 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

lis leves obligan en la Pcniusula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
d^'di’íosiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 

de noviembre de 1887).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Para intensificar la eficacia de las disjXásiciones 
vigentes que rigen la industria hotelera y piaia defi
nir la competencia del Servicio Nacional del I m is- 
mo en dicha materia, este Ministerio se ha servido 
disponer:' . •

Artículo L° Es de la ccinpetencia del Ministerio 
de la (xibernación y del Servicio Nacional tiel I u- 
rismo:

l .° La-autorización de apertura de establecimien
tos hoteleros, sin perjuicio de las que se exijan por 
otros organismos para otros fines. . .

2 .° Fijar las categorías de dichos establecimien
tos, previa propuesta, cuando se estime opoituno, 
de la Cámarfa Hotelera, y los preclios de los1 mis
mos. . . , . .

3 ." Inspeccionar los servicios hoteleros, sin per
juicio de la comipetencia de otros organismos para 
realizar inspección sobre aquéllos, a efectos sanita
rios o de otro orden.

Artículo 2.° Toda Empresa o particular que pro
yecte defecarse -a la industria de hospedaje habrá 
de dirigirse previamente y i>or conducto de las re- 
présentaciones provinciales o locales del Servicio 
Nacional del Turismo, o el de los Gobernadores ci
viles y Alcaldes, en las capitales de provincia o po 
blaciones no dotadas d^ dichas representaciones, al 
fefe de diicho Servicio, solicitando la oportuna auto
rización v acompañando a su escrito de súplica un 
croquis del edificio o planta en que pretenda insta
lar 1a industria, con especificación y numeración ex- 

l-resa de los dep.artamcntós dedicados a dormitorios, 
servicios sanitarios, etc., asi come los precios que in
tente establecer, tanto por habitación sencilla y doble, 
con o sin ]>ensión. desayuno, almuerzo, comida, Hiño, 
-anje coche a la estación, etc. El Jefe del Servicio 
Nacional dtil Turismo resolverá teniendo en cuenta 
la capacidad hotelera de lajioblacnm y sus Ippsi- 
bilidades turísticas, y fijara, si procede, la date- 
.-•oría del establecimiento hotelero y, eonsecuen- 
Unncnte, los precios máximo y mínimo que co
rresponden a la categoría asignada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 3.° de esta Ord|en.

Xrtículo 0 Los establecimientos hoteleros serán 
clasificados dentro de las categorías siguientes, se
gún la catidad de los servicios que estén en condi
ciones de prestar al público.

Xí Io Hoteles o paradores de lujo; primera 
■'A”; primera “B”; segunda y tercera.

2 .0 Pensiones o fondas de primera, segunda y 
tercera clase. , ,

3 ° Casas de huespedes y posadas.
Todos estos establecimientos tendrán servicio de 

comedor, con q>recioS para pensión completa o comi
das aisladas. • , , ,

B) Xloiamientos no dotados de comedor, aunque 
en ellos puedan servirse desayunos. Se clasificarán 
en primera, segunda y tercera categoría

Queda prohibido el uso de la inicial H ante- 
1 tiesta a la denonvnación de los establecimientos ho
teleros de cualquier clase, y muy especialmente de 
h s llamados ífmeublés”. que en ningún caso podran 
anteponer a sus nombres el término “ Hoter’.

Xsimismo queda prohibido el empleo de términos 
de idiomas distintos del español para la nomencla
tura de los hospedajes en España, sin perjuicio de 
que puedan usarse nombres geográficos del extran
jero en la titulación de los mismos.
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Las infracciones a lo anteriormente dispuesto se
rán sancionadas de acuerdo con en ter" 
cer párrafo del artículo 10 de esta disposi-non

Articulo 4.° Los dueños de establecimientos ho
teleros actualmente en explotación se dirigirán a 
Jefe del Servicio Nacional del Turismo en solicitud 
de ser incluidos en las distintas categorías (me se 
estaffecen. utilizando los procedimientos indica
dos en la presente Orden. ,

Artículo 5.° En los casos previstos por los ar
tículos 2.<> y 4.o de esta. Orden se 
dor civil de la provincia respe tiva. 1 
drá solicitarse el Informe de Ca Jama.a Hotdtife.

Artículo ó." Todos los establecimientos hos c e
ros de España deberán poseer el c: lc 
Reclamaciones, establecido por Real oí den c cula 
de 29 de eneró de 1929. A estos e ectos. pro
pietarios o directores de estabjuimuntoh ' ■ 
hospedaje, cuakiuiera que sea su categoría.m 
brán de proveerse de un ejemplar de los mi. 
Libros Oficiales de Reclamaciones', editados 
el Servicio Nacional del Turismo ello
se dirigirán en primer termino a las UW ñas 
de Información de dicho Servcio, y donde no 
las hubiere, a los' Gobiernos Civ ies. en las cam- 
tall’es de provincia, y a las Alcaldías en las i 
más poblaciones, en so’icitud de impresos dupli
cados de declaraciones juradas, <iue se lacilitaian 
gratuitamente y que habrán de ser rellenados con 
sujeción exacta a las indicaciones contenidas cu 
los mismos. . . . •

Los' precios de las habitaciones, tanto imtivi- 
duales como dobles, pensión o sin ella, y n o s  
de los distintos servicios, no serán superiores a 
los videntes en 16 de febrero de 11936. cuando * 
trate de establécinfentos abiertos con ante’ on- 
dad a dicha fecha. Cuando el hospedaje hay/a s|ido 
abierto o se abra con posterioridad, sus precios 
se ajustarán a ios' vigentes para los de su datero- 
ría en la fecha indicada.. .

En las nuevas' declaraciones juradas, la <1 Heren
cia entre los precios 'de las habitaciones sin pensión 
y con ella habrá #1e ser siempre una cifra constante. 
Cuando las habitaciones dobles sean octipadas poi 
"dos personas, su precio será igual al doble, menos 
el 20 por 100 del fijado paradina sola persotUa.

LTna vez completados los dos impresos de decla- 
rac'ones juradas, se entregarán por los interesados a 
las Autoridades que lod hubiesen facilitado, los cua
les retendrán en su pdder uno de e los remitiendo 
el otro, dehidiamente informado, a la Tefatuia cel 
Servicio Nacional del Turismo Recibido en esta, 
los rlntos de 1i, declaración iumda serán transcritos, 
.i procede, al Libro Ofic:a1 de Redamaciones, que. 
en unión de los cartees anunciadores de! mismo, a 
que se refiere el articulo siguiente, se envaran con
tra reembolso directamente a los interesados. En el 
urden de los envios se dará breferencfl a los esta- • 
Mecimientos desnrovistos en la actunlldad del anti
guo Libro Of'cial de Redamaciones
' Wrtdo 1" 1 os liárteles anunciadores del Libro 
Oficial de Redamaciones, redactados en varios 
idiomas, habrán de ser coloridos mexcnsabVmen- 
te 1>or los botd'eros en los dormitónos y salas de 
recepción de sus establecimientos ,

No podrán colocarse en dichos dormitorios otros 
erárteles oue los suministrados por el Sei-vicio Nacio- 
ciona! del Turismo, en los oue, ademas de los datos 
anteriormente citados, constaran los precios de la ha- 
bhaeión reactiva v de los distintos servicios genera
les del hotel Cipensfón completa, almuerzo, tonuda 
desavímo. baño, etc.), así como la mdiaición de que 
di dueño o director del mismo no sera responsable

) ‘

de las alhajas, documentos de impor&ncia o canti
dades en metálico que dejen los huéspedes en las 
piezas que ocupen.

Artículo 8 o Los precios, debidamente aprobados 
i consignados en el Libro Oficial de ■ReChmai-mnes, 
ño podrán ser aumentados sin autorización del Jete 
del Servicio Nacional del Turismo, quien únicamen
te accederá a ello cuando exista plena justiiicac.on, 
basada en mejora de los servicios del hotel, como 
generales, renovación de decorados y mueb es etc. 
construcción de cuartos de baño, caleTacc on obras 
generales, renovación de decorados y mueb.es, 
?U., oyendo, en todo caso al Gobernador civil de 
la provincia correspondiente

Artículo 9.° Los dueños de los establecimientos 
hoteleros serán responsables, gubernativamente, de 
toda vejación o exacción que se causare a los viaje
ros por los dependientes de la casa puertos a su 
servicio, siempre que no acreditiaren haber corre
gido la faíta y dado satisfacción a los interesados. 
Asimismo serán responsables .gul^rnativamente 
de los robos y estafas de que fueren Vict mas lós 
viajeros en sus establecimientos', sin perjuicio 
de fa responsabilidad civil y criminal que les 
cifcctc. •

Artículo 10. El Servicio Nacional del Turismo 
organizará la 'jnspección e investigación que conside- 

. re convenientes, a fin de evitar abusos y manteuei a 
Iq s establecimientos dedicados a la industria hoteleia 
a1 nivel de la categoría que 1es corresponde y exigen 
los intereses nacionales. Los ciudadanos esj'ano es 
que se alojen en hoteles, casas de huespedes, etc., 
tendrán la obligación de exigir el Libro Oficial de 
Reclamaciones a su disjxisición en 'helios estableci
mientos juana anotar en el mismo tais deficiencias que 
observen en ellos v en sus servicios.

Los dueños o Directores de establecimientos hote
leros cmedran obligados ineludiblemente a dar cuenta 
al G'diernador civil de la provincia de toda recltama- 
rión serf^da en el Libro Ofical correspondiente. 
Esta notificación se hará dentro de las veinticua
tro horas siguientes, y de un modo literal v exac
to. baio multa de 100 a 5.000 pesetas. I os I obter- 
nadores civiles comprobaran rápidamente ’a oei - 
teza de reclamación sentada en el Libro '’ncvd 
e impondrán sanciones gubernativas a os mtiai 
tores. según la gravedad del abuso come n o, jm- 
diendo. en caso de reincidencia, clausurar íeT es
tablecimiento en cuestión con carácter temnoral 
o definitivo. De cuantas' sansones impongan da
rán cuenta los (Gobernadores civiles al Servicio 
Nacional de! Turismo.

Artículo 11. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones anteriores se opongan a las establecidas en esta 
Orden, entendiéndose oue subsisten en todos sus 
puntos tas dictadlas en 10 'de marzo de 1938 ( Bo etm 
(Ifiria! de! Estado” del 1 L) v 30 de octubre de 193b 
(“B O” del 31) —re'ctifiinada él L° de no
viembre de 1938 (“Boletín Oficial” de! 2)—, relati
vas. resnectivamente. a reducción de precios para Je- 
i'eh y Oficiales del Ejército y funcionarios jiúblicos. 
v.á reglamentación 'de comidas.

Artículo transitorio. Una vez en poder del Ser
vicio Nacional de! Turismo las declaraciones juradas 

1os hoteles nensiones, etc., a, eme se refiere 
’ el artículo 6.°. se hará una selección de 'los oue 

sean interesantes a1 turismo, para incluirlos en la 
Guía Oficia! de Hoteles que en su Ta se edite

Dios guarde a T. muchos años. , 
Burgos. 8 de abril de 1939. — Año de la'A iictona.

Serhano Suñer.
Sr. fefe del Servicio Nacional del I urismo y de este

Ministerio.
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Ministerio de Defensa Nacional.

IEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION
Y RECUPERACION

Militarización.
A medida que vayan siendo desmoviiizachs las fa

bricas v talleres, en cumplimiento del Decreto d< 
l.° del' actual y Orden del Mii*steno de IX 
fensa Nacional de 5 del mismo mes ( boletines Ofi- 

números 94 y 99). el personal ^^-os 
militarizados que, según el articulo L ^partado M 
del referido iDlecreto permanezca en las fabricas p, 
Inbcr Dertenecido a la plantilla en 18 de julio de 
19& deberá revalidar la militar,ración si 
perteneciendo a reemplazo moví toado y la fabi 
la transforma la produ^ion al volve a a de 
tiempo de paz. Esta revalidación se ajustara al 
miX trámite señalado para la *.^0^

I os cine por no pertenecer a la plantt la de la ta- bri^ e^lS de julio de 1936. deben, según el mismo 
hartado V Sitíenlo, volver a sus Cuerpos, i»r seguir 
perteneciendo a reemplazo nl°':,l,za*,’I^^ny 
litarizados. a cuyo fin, los Jefes de I fricación y 
Xvmridadcs mlitares por cuyo conducto se ha he 
d® la militarización, cuidarán de su meerpomemn a 
los Cuerpos o Cajas correspondientes, según figura- 
«n enTas ü otras al ser movilizados, remiten do 
a esta Jefatura relación nominal con natación 
reemplazo. Cuerpo a que pertenecen y fabrica en 
que servían, para dejar sin efecto su militariza
ción, publicándola en ei1 “Boletín Oficial

Los que según el repetido apartado y ai titulo, .pa 
sen a las industrias donde trabajaban con anteriora 
dad. 1-or tener en ellas sus plazas reservadas, debe
rán si su reemplazo continúa movilizado ser des
militarizados en la forma que se indica en el paríalo 
anterior y solicitar su militarización para la nueva 
industria a 1a que pasen a trabajar.

Burgos. 12 de abril de 1939. - Ano de. la VE- 
toria.—El General Jefe accidental. Ricardo F. dt 
Tamarit.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 104. 
de fecha 14 de abril de 1939).

SECCION QUINTA

Núm. 2.337.

Comisión Provincial de Provisión de
Escuelas de Zaragoza-

CONCURSO 
abierto por tiempo indefinido para solicitar escuelas 

interinamente.

En la convocatoria publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al día 10 del corrien
te mes, para que los Maestros y Maestras aspirantes 
a desempeñar interinamente escuelas de esta provincia 
pudieran presentar sus instancias y documentos en el 
plazo de treinta días, se hacía la observación de que es
ta Comisión Provincial había propuesto a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera Enseñanza declarar per
manentemente abierto el concurso, en atención al cor
to número de solicitantes que en condiciones de ser 
nombrados tomaban parte en anteriores convocatorias.

El limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza ha tenido a bien resolver, a fin de dar faci

lidades para la provisión de escuelas nacionales en es- 
¡a provincia ante la escasez de aspiran es que se apli
que el artículo 34 de la circular de 31 de agosto de 
1937 (coletin Oficial de 9 de septiembre), mantenien
do abierta la lista de interinidad, cuando no acudan 
neticionarios en número superior al de nombrados iiu- 
ante lustres meses anteriores; pero con arreglo a las 

normas y documentación que preceptúa la Orden 
Ministerial de 20 de agosto ultimo.

Fn virtud y cumplimiento de lo resuelto por la Supe
rioridad se declaran abiertas las listas de aspirantes a 
interinidades y para sustituciones temporales, pmhen- 
do los interesados presentar las mstanci s y documen
tos con sujeción a las normas de la mencionada dispu- 
sición que se expresan en el anuncio del Bo l e t ín Of i- 
c  a i de esta provincia del día 10 del actual, hasta que 
por esta Comisión se publique el téimino del plazo.

Zaragoza 14 de abril de 1939. - Ano de la Victoria. 
_FI Presidente de la Comisión, Luis de Francisco y 
Galdeano.- El Director de la Normal Pedro Gómez 
I afuente - El Secretario de la Comisión, León Aliona
Merino.

Núm. 2.367.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Para llevar a lejecución lo dispuesto en el artículo 
4 o del Decreto de 5 de abril de 1938 por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 
(Ministerio de la Gobernación), se inshuve expediente 
para refundir y modificar los fines de I s fundaciones 
benéficas instituidas en Leciñena por D.a Catalina Rui- 
monte y D a María Berdun.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el número I o del ar
tículo 57 en relación con el 67 de la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, concediéndose audiencia a los re 
presentantes de las fundaciones de referencia e intere
sados en sus beneficios para que puedan comparecer 
en aquél y alegar 1o que a su derecho convenga, a cu
yo fin se hallará el expediente de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, sita en el Gobierno Civil, durante 
treinta días hábiles a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y en las luirás de diez a rece. 

Zaragoza, 17 de abril de 1939.-Ano de la Victoria. 
-El Gobernador civil-Presidente, Antonio Iturmendu

* * ♦
Núm. 2.368.

Para llevar a ejecución lo dispuesto en el articulo 
4.° del Decreto de 5 de abril de 1938 por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Beneiicencia y Obras Sociales 
(Ministerio de la Gobernación), se instruye expediente 
para modificar la forma de cumpirse los fines de la 
fundación benéfica instituida en Castejón de las Armas 
por D . Francisco Muñoz.

Lo que se hace público en este periódico oficia! en 
cumplimiento de lo prevenido en el numero 1 del 
artículo 57 en relación con el 67 de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, concediéndose audiencia a los 
representantes de la fundación de referencia e inte
resados en sus beneficios para que puedan comparecer 
en aquél y alegar lo que a su derecho convenga, a cuyo 
fin se hallará el expediente de manifiesto en a Secre
taria de esta Junta, sita en el Gybieino Civil, dmante 
treinta dias hábiles a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y en las huras t e diez a trece.

Zaragoza, 17 de abril de 1939.-Ano de la Victoria. 
—El Gobernador civil-Presidente, Antonio Iturmendu
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Núm. 2.310.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de tas ea/er,nedades Infecto-canta,^parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de marzo del....________ _____________

ENFERMEDAD

• -
Carbunco bacteridiano....

Id....................................
Fiebre aftosa...................

Id....................................
Id....................................
Id....................................
Id....................................
Id....................................
Id....................................
Id ................... .

PARTIDO

Daroca.. .......
Sos.............  • • •
La Almunia.... 
Calatayud.........  
Cariñena........... 
Ejea ................ 
La Almunia.... 
Ejea..................  
La Almunia....

Id..................
Daroca.............
Pina..................
La Almunia....

Id ■ ■ ■ •

mu n ic ipio

Langa del Castillo.
Pintano...............
Alagó»................
Calatayud...........
Cariñena.............
Castejon de V....
Figueruelas.........

e s pe c ie

m i rv

y b  a S o

A L

-= <

g 8 8

45
1 

59 
101
5I

4 ,

=: s

s
3 o.oVI

55
33 1
80

5
84

491
140

4
242

328
815

3 = = 
=■2.2

e

4l'l

3

2

4

40

li

3 = =

6
10

4

12

5

13
62

127

Ovina........
Equina.......
Bovina.......
Id..............

Ovina........
Bovina.......
Id..............
Id.............
Id.............

Ovina........
Id..............

Bovina.......
Ovina.........
Porcina.......
Ovina.........
Bovina.......

Id ............
Porcina.......
Id..............
Id..............
Id..............
Id..............

Canina... .
Id............

Caprina ....
Bovina.......
Ovina.........
Id.............
Id
Id.............
Id.............
Id.............
Id.............
Id

2|
36
80

84

Lumpiaque.........
Id ...............

¿ 
. 503 

140
4 

247
, 4

38 । 303 
794 , 123

. 1
17 

140 
H
2

! 2

Murero.................id. ...............................
Id....................................
Id....................................
Id....................................
Id .....................

J(] ................
Urréa de Jalón...id. .............

Zaragoza.......... 11 '

2 । 15
13
11

id....................................
Id .....................

z.ardgu¿.« ■ ■ -
Ziipra...................

Caspe...............
Belchite............
Calatayud........
Borja...............
Ateca............... •

Id ...........

Cmprana.............
Avilara...............
Cala la-VLld..............

Id....................................
F Id....................................
Pulmonía contagiosa.......
Rabia.................................

Id...................................
Sarna sarcóptica.............
Tuberculosis.....................
Viruela.............................

Id ...........

Malléti ...................
Ateca...................

¿ । * n
! Í 

1 2
X»- Cl 1 V 11 ti 3 ..........
Tipríra ............. 3

l
Calatayud......... i i'-ife1’........  

Antisa ..............
p pí 1 a ............ i

La Almunia....
Zaragoza..........

70
51
50

42

146
8

f
55 1 14
12 157
3 38

3

Fl Bureo .......... 70
58
9

32
9

62
210

41
13
30

870
30

Erla......................
Gelsa...................
Luna....................
Riela.....................
Tauste.................
Villar de los Navarros. 
La Zaida.............

Pina..................Id ...............
Id ............................ La Almunia.... 13

78
26

646
22

Id .............
Id ...............
Id .............
Id....................................

--------------- ^Añí de la Victoria.—El hip2Cto"r provincial veterinario, Bdbino López. 
Zaragoza, 12 de abril de 1 L». _

Núm. 2.338.
Delegación Provincial de Trabajo 

de Zaragoza.

Para dar cumplimiento a lo f o deP actual
de la Vicepresidencia del (n ' establece las
^Boletín Oficial del y desmilitarización de
normas para la desmovil zacio y Superioridad, 
las industrias y en virtud de O den d 
cada una de las fabricas, t he Y o de egta prbvin_ 
cualquier clase radicante en el te |nenci„„ado De. 
cía, a quienes afecte lo ordena, e s l a  m  .ie. • 
creto, deberán presentar, iwr d P^ Re¿istrus de Co- 
gación Provincial o en V 8¡ó|i dctal|ada
locación de la localidad respecu , 
que comprenda:

l.°
2.°
3.°

Nombre o razón social de la empresa.
Población donde radica.
Actividades productoras normales anteriores al

18 de julio de 1936. .
4 .° " Actividades productoras que ha tenido durant*

'd 5.»Cr Actividades productoras normales a que piensa 
dedicarse al término de ios programas de material t e

^^^efíTaproxiSde obreros que 

ocupaba en 18 de julio de 1936, clasificados por 
°í7,« 8 Número exacto o aproximado de obreros, cla
sificados por oficios y sexos, que ha venido ocupando 
^'‘¿‘«''^‘¿i^en^exacto o aproximado de obreros, cla
sificados por oficios y sexos, que puedan quedar al ser
vicio de la empresa una vez sean sus actividades civi
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les normales y cese totalmente la fabricación de mate- 
rldg oC húmero exacto o aproximado de obreros, cla
sificados por oficios y sexos, que tendrán que ser 
despedidos como consecuencia de la vuelta a la nor
malidad de las empresas. ,

10. Fecha y firma del propietario o encargado.
Estas relaciones habían de ser inexcusablemente 

presentadas en el plazo máximo de qmnee días, a con
tar de la fecha de publicación de esta circular

Las Oficinas y Registros de Colocación habmn de 
remitir con toda urgencia a esta Delegación de I ra a 
jo las relaciones indicadas que hayan sido presente c < í 
ante las mismas por los empresarios. , ,

Lo que se publica para general conocimiento y exac
to cumplimiento por parte de los empresarios a qiue-
"'Zur^oza, 15 de abril de 1939 -Año de la Victoria. 
—El Delegado accidental de i rabajo, I . Montoy..

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOGOMEN i Oh

Por los plazos y a los electos reglamcniario^ 
be hallan expuestos al publico, en la eLie ai a . .. 
rada Avuntamientc le os uu? a con _ 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
podiendo presentar los vecinos contia aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al amiltaramiento
2.343.-Terrer
2.346. —Malanquilla

Cuentas de caudales.
2.347. -Cuerlas (Las)

Ordenanzas de exacciones
2.345.-San Martin de Moncayo

Ordenanzas del repartimiento general de utilidades.

2.348. -Escatrón
Proyecto de presupuesto municipal ordinario.

2.347. —Escatrón
Recuento general de ganadería.

2.321. —Bagüés
2.322. — Moiés

Repartimiento sobre diferentes conceptos
2.320. —Villalba de Perejil

V1LLANUEVA DE GALLEGO Núm. 2.314.
Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta
' miento en las sesiones celebradas durante el mes de

Diario"—Presidencia del señor Alcalde, D. Guillermo

MlSeVaprobó el acta de la anterior, arqueo, distribución 
mensual de fondos, balance y extracto mensual de sesio
nes. Se acordó pasar a informe de la Comisión de Obras 
una instancia suscrita por el vecino de este pueblo don 
Esteban Martes Bernal para ejecutar obras en tinca de 
su propiedad. Se aprobaron los expedientes de prótu- 
p-os instruidos contra los mozos Angel Cartié ArguiHe, 
Kisco Combel Carnicer, Teodoro Gil Miguel y Do- 
minm) Marcén Campo. Se acordó adherirse a la suaenp- dón ab”or Radio Naci.rnal de F E. T. y de las 
I O N S con la cu >ta mensual de diez pesetas. Se 
acordó conceder a Teófilo Barceló Oñate, Esteban Mar
tes Bernal y Martín Frontiñán el aprovechamiento de 
tierrascomunalesquehansolicitado.se aprooo U h - 
partimiento general de aprovechamiento de tierras co

mímales y su exposición por el tiempo reglamentario a 
los efectos de examen y reclamación. Se acordó proce
der a la construcción de la tapia divisoria del cemen
terio católico del civil, en la misma forma que antes se 
encontraba.

Dias 20 y 30.-No hubo sesiones por falta de núme
ro de señores Concejales.

Villanueva de Gállego, 2 de abril de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Secretario, Julio Calvo.

SECCION SEPI'i A

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Requisitorias.
Bai., apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mcu 

rrir . « las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados'que a continuación se expresan, en éi 
placo que se les fiia. a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de-aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 2.339.
. GIL GIMENEZ (Tomás), (a) Chato Jarea, de 33 
años, soltero, fontanero, natural de Biota, h j > de José 
y Casimira, cuyo actual paradero se ignora, procesa
do en sumario núm. 103-1939 sobre sustracción de 
aves que se le sigue en el juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, comparecerá ante el mismo en el 
término ¿le diez dias al objeto de notilicarie el auto de 
procesamiento, constituirse en prisión y practicar otras 
diligencias.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.355.
IUZGAD0 NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del Juzgado nú ñero 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio voluntario de testamenta

ría de los cónyuges D. Mariano Villuendas C asalo y 
D.a Ursula Carreras Ibáñez, promovido por I cresa Vi- 
lluendas Gracia, he acordado publicar el presente edic
to citando a Marina Villuendas Gracia, mayoi de edad, 
soltera y que se halla en ignorado paradero, para que 
comparezca ante dicho juzgado (sito I redicadores, 
núm. 62), el día 25 del actual, a las once horas, para 
asistir si le conviniere a la jimia de interesa los, al ob
jeto de que se pongan de acuerdo sobie el nombramien
to de uno o más contadores que practiquen las opera
ciones divisorias del caudal, designación en su caso de 
dirimente y del perito o peritos para el avaluó de los

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de tnii 
Cientos treinta y nueve. -Año de la Victoria. —I ablo 
de Pablo Mateos. -El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.340.
LA ALMUNIA DE DONA GOD1NA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor juez de instruc
ción de este partido en el sumario que instruye con el 
núm. 22 de 1934 sobre hallazgo del cadáver de un 
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hombre de unos 70 años de edad, de 1‘75 metros 
yuS azu'es.’ nariz de cara muy 

enjuta, pelo blanco, calvo, qu • vestía ropas de color 
oscuro muy deterioradas, encontrado en el sitio deno- 
mmadíi .Ban.) de h.s Cocimnos., del término munici
pal de Alagon, el día 3 del actual, se cita por medio 
de la presente a los parientes del finado y a cuantas 
personas puedan facilitar detallo sob e el liecho d. qut 
se trata y para la identificación tic la victmia, a fin de 
que en el término de cinco lias comparezcan ante este 
uzgado a preMar declaoKióu. bajo pcRibimiento de 

pararles el perjuicio a que hubi re lugar.
Al propio tiempo se ofrute el procedimimh) con 

moglo al ; rt. 1(19 Je la L. y de I? j m i nrento Crimi
nal a ios palíenles más pióxinms oel lina lo.

La Aimunia de D. ña Godina a trec.- de ab.il de mil 
novecientos tremía y nueve. " 
Secretario judicial, Cán lid- Ano de la Victoria. —El 

Mola.
341.Núm

LA ALMÚNIA d e d o ñ a  g o d iñ  \
D. Manuel Martínez Fraile, Juez - jyici -nte de primera 

instancia de La A immia de Doña G hlin i;
i r sal" Que P ra llaccr ^6 uvas las responsa- 

'‘Lides civiles impuestas cu la causa núm. 85 de 
• 935, sobre hurto, contra Dorotea Rodrígm z García, 

vecina de Lalatorao, se ca a la venta en pública ter
cera subas-a, sin suj. cío a hpo, los bienes que se 
describirán a coul nu.ici . cuya subasta tendrá lugar 
en la sala-amhe'icia de este Juzgado el día 17 de mayo 
próximo, a las doce, piwiméndose que para tomar 
parte en la subasta d< k:án depositar en la mesa del 
I. zgado . I 10 p(,r 100 del precio que se ofrezca y ex- 
moir a cédula personal y que no hay títulos de propie
dad ue! inmueble que se subasta y el proveerse de 
ellos sera de cuenta del comprador.

Bienes que se subastan:
Una casita en Lalatorao y su calle del Arrabal, o 

Letrechos, señ da la con el núm. 25, la cual consta de 
un piso y el firme con corral; linda: por derecha en- 
ramlo, con vía pública; izquierda, con otra de Vicen

te i obajas, y espalda, con la de FiancisCo Ralla. Ta
sada en dos mil setenta y cinco pesetas.

Dado en La Aimunia de Doña Godina a quince de 
abril de mil novecientos treinta y nueve—Año de la 
Victoria—Manuel Martínez—Él Secretario judicial' 
Cándido Mola.

Núm. 2.333.
ALCAÑIZ

D. Luis Colubi González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Alcañiz;
Hago saber: Que en el sumari que instruyo con el 

numero 14 del t orriente año por lesiones y muerte sub
siguiente a consecuencia de la explosión de una bom
ba de mano, del vecino de La Ginebrosa Mariano Ar- 

otrecer las acciones dd artículo 109 (b la ley de En
juiciamiento Criminal, por medio k*i presen! *, a los 
hijos del inteifecto Constancio, Luis, Básilisa y Láza
ro Artigas Villauova, que se hallan cu ignorarlo nan- 
dero. • ■ f

Alcañiz, trece de abril de mil novecientos tr -inta v 
nueve—Año de la Victoria. - Luis Cplubi—El Secre
tario, Miguel Navarro.

Núm. 2.344.
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Damca;
Hago saber: Que en el stim .rio núm. 5 de 1939, so

bre hurto de dos latas de grasa remitida', por la Casa 
Criado Lorenzo, de Zaragoza, a D. Carlos Martínez

Domingo, de Montón, hecho ocurrido el día 18 de 
marzo ultimo en la estación del ferrocarril de Fuentes 
aeJnh q^ipf ap'í Hl,.,en‘Síir de las Autoridades y 
f^e t\sd,el^.Pol,cl.a Judicial procedan a la busca de 

re ls caJas y a P-'ner a disposición de este Juzgado a los autores de la sustracción de referencia, 
aroca, tiece de abril de mil novecientos treinta v 

nueve.-Ano de la Victoria-Salvador Fuertes
Núm. 2.349.

MIJAR
D. Justo Moso Laborda Juez de instrucción acciden- 

lal del partido de Mijar;
Hace saber: Que tu virtu i de lo acordado en el su

mario numero lo de esté año que se instruve sobrp muerte üruuia Trt^éu'de'chí™^,^
edad na ura y vecino le Albalate del Arzobispo, por 
'a V Sido dtropetladp por un automóvil en dicha villa 

en vi?h d ‘ e a'CIU<"' SC haCC Saber por L‘l Pásente, y 
m dD Parad ro, al padie de dicho 
uite fechs^ CHSadu, |nayur de
j-d.Hdnecln. que le asirte según ei articulo 109 

^JdLey'le LnJuiciamento Criminal para mostra.se 
I a te en la cáusa y renunci ir o no a la inJemnización 

su caso^ ^haya causad0 p-,r
Dado en Mijar a dieciséis de abril de mil novecien

tos tremiji y nueve—Año déla Victoria—Justo Mo- 
so. hl Secretario accidental, Joaquín Loren.

Núm. 2.3(55.
MIJAR

*Juvz de instrucción accidental 
del paitido de Mijar;
Por el presente se cita a:
Ramón Mijar Sariñena. (Exp. núm.' 5.404.) 
' ascual (juallar Asensio. (Exp; núm. 5.403.)
Antonio Iduype M idas. (Exp. núm. 5.406), 

vecinos todos de Bástago, provincia de Zaragoza, en 
cuyi> pueblo tuvieron su última residencia, para oue 
en termino de ocho dias siguientes al en que el presen
e aparezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la nro- 

vincia yhabdes coinoarezca ante este Juzgado, por 
si o por medio de escrito, a responder de los cargos 
que les resu tan en el expediente por cada uno de ellos 
rererido, que se instruye para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que deba exigírseles ñor 
su oposición al Movimiento nacional, con apercibi
miento de que no compareciendo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. F

Dado en Mijar a diecisiete de abril de mil novecien
tos treinta y nueve.- Año de la Victoria.- Justo Mo- 
so. Id Secretario accidental, Joaquín Lorén.

PA RTÉ NÓ Ó Me I AL
Banco de Aragón.—Zaragoza.

Se ha notificado a este Banco el extravío del res
guardo de depósito voluntario número 15.086, expedido 
por esta Central el 18 de enero de 1930, por pesetas 
nominales 25.000 ep 50 obligaciones de la «Eléctrica 
del Linca» a favor de doña Simona Cristán Tello, so
la, y don Mariano Polo Cristán y doñ i Marcelina Polo 
CFistan, casada, estos dos últimos conjuntamente

Lo qlte se hace público por segunda vez a fin de que 
las personas que se crean con derecho a reclamar lo 
vermque.i dentro del plazo de treinta dias a contar del 
< e la techa, pues pasado el mismo se extenderá el 
duplicado, quedando nulo y sin efecto el original y el 
Bmeo exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 10 de abril de 1439. Año de la Victoria, 
hl Secretario, José Luis Bregante.
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ADMINISTRACION1 PROVINCIA . DE TERUEL
(I ROVISIONAl.MkNTh A CAUCO DI- I.A i’XCMA. DIPI' I AC!i >N DI ZAI.'ACOZA)

ÑUTA. -- l .s.lís,,., k carácter gen» .

ta<enlaS

Núm. 2.351. ‘
Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

RESES MOSTRENCAS. Circular.

El Comandante del puesto de la Guardia Civil de 
Viliarquemado me comunica con fecha 11 del actual 
que por el vecino de dicha localidad Pablo Mora Fe- 
rrer, habitante en la masía denominada «La Perla», 
enclavada en el término municipal de dicho pueblo 
fueron recogidas una vaca negra acompañada de tres 
novillas, una de ellas pintada, otra negra y la tercera 

casi año-obsema, d. unos dos años de edad aproxima 
demente.

Se tii n - la creencia di ben proceder del Ejército 
huidas de alguna estación al ser desembarcadas.

Lo que se hace púb ico por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y en cumplí niento 
de la vigente legislación sobre administración y régim n 
de reses mostrencas.

Teruel, 13 de abril de 1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio « eparaz Araujo.

Núm. 2.334.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA DE TERUEL

Esmdo demostrativo de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en la provincia durante el mes de marzo de 1939:

। . * S*1 s 11 0 ti:' ''.¡"nqm'radué vacuna lo en la última decena de noviembre con virus sensibilizado de
Laboratorios Reunidos.

e n ph h mk u a u p \ti nixj MUNIMPIO

» 1 <--1 X

20

3 » O 5

Rs pe c .ie = = ?|e 2.5
t

“ K 1 a. o -i
i: 2c

Carbunco bact< ridiano...
Fiebre aflosa . ...

Híjar....................
Alcañiz.................

Puebla de Híjar...
Calánda:.............
Teruel. ...........'..
Torres..................

Id

Bovina......
Ovina.......

. *
34

é-------

1
231Id............. . Teruel *

Id............... Aibaiiacín............ |
Id ■

a ' 1 I i > 11 4 > i »
Id............. id...........

Caprina....
Porcina. ..
Ovina.......  ।

169
96
37

> 169
96

»
Id................... Id. Id >

Viruela...................... ¡ Híjar................ Samper de Calanda...
Valjnnquera .. (')

37
121

»
Id................... 19 » 88

kl । 40

Zaragoza, 14 de abril de 1939. -Año de la Victoria. -El Inspector provincial veterinari,), B Hbino López Segura.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglaim.‘ularios se ha

llan expuestos al público, en la Secretaría de cad i 
Ayuntamiento de los que a ct ütinuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las rcLlamationes que 
estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de créditos.
2.330. - ViHarquemado

? islas de vocales de las Comisicnes de Evaluaciór..
2.297. —Iglesuela del Cid.

/.lias y bajas en la contribución territorial,
2.370. Torre de Arcas

Apéndice al amillarami?nto.
2.301. L.-s Olmos (1940)

Padrón de habí a ites
2.396. — M rtín del Rio
2.299. - M zquita dé Jarque 

Presupuesto mu licipal ordinario.
2.326. Martín dd Río

Recuento general de ganadería.
2.301.—Los Oímos
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Rectificación del padrón municipal de habitantes.
2.325. -Ráfales
2.329. —Calve

Reparto general de utilidades.
3.327.—Monterde de Albarracin
2.332. — Fuentespalda

* * *

CAMAÑAS Núm. 2.328.
Durante los días hábiles de este mes de abril se ad

mitirán en la Seeretáfí i de esta Cornóracián las altas 
y bajas que los contribuyentes de este término hayan 
experimentado en sus riquezas rústica V urbana para 
1940, previa la presentación dé los documentos legales 
que acrediten la transmisión y pagos de derechos rea
les a la Hacienda.

Camañas, 8 de abril de 1939. Año de h Victoria. 
—El Alcalde, losé Blasco.-

CASTELLOTE Núm.2.361.
D. Aquilino Burgués Serrano, AlcaMe-Presidente del 

Avuntamienfo de la villa de Castellote;
Hago saber: Que aprobado por el I'mn. Sr. Jefe del 

Servicio Nacional de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
el plan de aprovechamientos para el año forestal 
1938-39. el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión del día 8 del actual, acordó la celebración de las 
subastas para la adjudicación de los que se mencio
nan a continuación:

<EI Pinar», monte núm. 103 b'. Pastos nara 1.100 
reses lanares; tasación, 825 pesetas; gestión técnica, 
1O1‘25 nesefás; dnnósito necesario para tomar parte 
en la subasta, 41‘25 pesetas.

Fngañá'i». monte núm. 103 c: Pastos nara 250 
reses lanares; tasación, 187*50 pesetas; gestión técni
ca. 14*87 nosetas; depósito para tomar parte en la 
subasta. 9*37 pesetas.

«Fi Pinar v otros, monte núm. 103 d\ Pastos pa
ra 3'0 reses lanares; tasación. 262*50 pesetas; ges
tión técnica, 38*62 pesetas; depósito para tomar parte 
en 1a subasta, 13*12 pesetas.

Las subastas de los mentados aprovechamientos 
tendrán lugar el día en que se cumplan los veintiún 
días hábiles en que aparezca este edicto en el ‘nr f t ín  
c ^h c t a l  de la provincia, descontando el día de su 
inserción, v las proposiciones para tomar parte en las 
mi<mias deberán presentarse en el modo v forma que 
determina 1a regla 4.a del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación de Obras v Servicios de 2 de julio de 
1924. Dichos actos se celebrarán en estas Casas Con
sistoriales.

Castellote, 10 do abril de 1939.-Año de. la Victoria. 
-El Alcalde, Aquilino Burgués.

MONTERDE DE ALBARRACIN Núm. 2.327.
D. Cesáreo Marco Martínez. Alcalde-Presidente del 

Avuntamiento nacional de M ínter le de Albarracin, 
Hago saber: Que la nombrada Corporación de mi 

presidencia en sesión celebrada el día 8 -leí mes actual 
acordó la destitución de empleo y sueldo de los fun
cionarios municipales cuvos nombres, aptdlidos y cai- 
gos a continuación se expresan:
' Higinio Sáez M-'énd.-z. Practicante titular.

Clan-lio Hernández Dónate, Alguacil y voz pública.
La destitución se acordó en virtud de exp diente, 

por estar el interesado inctrs ) en ias sanciones del 
Decreto nú n. 103 Je la exti igui Ia juntá de Defensa 
Nacional. ,

Los cargos que se les imputan serán contestados 
por los interesados por escrito o personan José en el 

expediente en el plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín if t c ia l  de la provincia de Zaragoza, medio a que 
se recurre por ignorar su actual paradero, advirtiéndo
les que de no comparecer ni presentar sus descargos 
se considerará que reconocen la veracidad de los car
gos q ic les son imputados, y el expediente seguirá 
sin su avenencia. _

Monter le de Albarracin, 11 de abril de 1939. —Año 
de la Victoria.—El instructor: P. O., Juan Lozano.

LA PUEBLA DE HIJAR Núm. 2.303.
Se anuncia concurso para la provisión de la plaza 

de Recaudador municipal da esta población con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

El plazo del concurso es por quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Ho l c t in Of t c ia í , durante cuyo plazo podrá ser 
examinado el respectivo pliego. El premio de cobran
za es el 5 por 100.

La Puebla de Hijar, 8 de abril de 1939. Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Tomás Pina.

RAFALES Núm. 2.325.
Las traslaciones de dominio que tanto los vecinos 

como hacendados forasteros tengan que hacer en sus 
riquez is rústica y urbana podrán solicitarlo de la Se
cretaria del Ayuntamiento por todo el mes actual, por 
medio de instancia, y previa presentación de los docu
mentos que acrediten la propiedad y pago de los de
rechos reales a la Hacienda.

Ráfah-s. 13 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, José Gómez.

URREA DE GAEN Núm. 2.331.
Con arreglo a lo dispuesto por la Jefatura del Dis

trito Forestal de Teruel, se sacan a pública subasta 
los aprovechamientos siguientes:

Pastos por un año en el monte denominado Hoya 
del Moro , núm 121 D del Catálogo, para 400 
reses lanares y 100 de cabrío; tasación 450 pesetas; 
gestión técnica, 124 p“8etaS; depósito para tomar 
parte en la subasta, 22*50 pesetas. La subasta tendrá 
lugar a las diez h >ras del día que haga veinte a contar 
de la fecha en que aparezca este anuncio en el «o l e t ín

• i .c t a l  de la provincia, y en el salón de actos de es
te Ayuntamiento.

Urrea de Gaén, 10 de abril de 1939.—Año de la Vic
toria. —El Alcalde, Francisco Atonje.

VILLALBABAJA Núm. 2.350.
Por aban lono del cargo se halla vacante la plaza de 

Mé lico titular de este partido, que lo componen Cue
vas Labradas, Tortaja 11 y Villab i Baja, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, y por capitular lo que convenga 
con las Juntas facultativas, pagadas por trimestres ven
cidos. . . . .

La residencia del Profesor será Villalba Baja.
Las solicita les y demás documentos se dirigirán co- 

mn y donde ordena la legislación vigente del ramo.
Villalba Baja, 12 de abril de 1939. - Año de la Victo

ria. -El Alcalde, Ignacio García.

La Administración del «Boletín Oficial» advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán pub’icados aquellos que carez

can del indicado reintegro.
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